
PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS

Formulario: Formulario de exención de AIR

Nombre del proyecto: Normas Generales Actualizadas sobre bienes muebles

propiedad de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji

Descripción: Que derivado de la evolución normativa, administrativa y de los

sistemas de control interno, así como de la necesidad de fortalecer los

mecanismos de transparencia, rendición de cuentas y mejora regulatoria,

resulta necesario modificar y adecuar las disposiciones internas que regulan la

administración de bienes muebles en la Universidad Tecnológica de Tula-

Tepeji.

Dependencia: Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji

Fecha de actualización: 30/04/2026

Pregunta 1 : Indique cuál es el motivo o la problemática identificada y
cuáles son los objetivos que se pretenden atender a través de la propuesta
regulatoria presentada:
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IDENTIFICACIÓN DE LOS EFECTOS

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
Que la presente emisión normativa constituye una modificación y
armonización de las disposiciones aplicables en materia de bienes
muebles, con el objeto de alinear su contenido a la normatividad
vigente, así como de establecer procedimientos claros,
delimitación de responsabilidades y mecanismos de control que
garanticen una adecuada gestión del patrimonio institucional.

Pregunta 2 : Considerando que los costos de cumplimiento son todos
aquellos que surgen como resultado del establecimiento de una obligación,
prohibición, solicitud de nuevos requisitos, presentación de trámites o
cualquier otro que provoque que los particulares deban cambiar sus
procedimientos o actividades cotidianas, describa por qué considera que la
propuesta regulatoria no genera costos de cumplimiento:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
La presente propuesta no genera costos de cumplimiento porque
tiene como finalidad establecer Normas generales que deberán
observarse para la administración, registro y control de los bienes
muebles y proceder a su afectación, reaprovechamiento, baja y
destino final.
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